
MUNICIPALIDAD DE ANTUCO 
SECRETARíA MUNICIPAL 

ACTA SESiÓN ORDINARIA N° 71 
CONCEJO MUNICIPAL DE ANTUCO 

En Antuco, siendo las 09:33 horas del día viernes 09 de Junio 2023, se lleva a 
efecto la 71 ° Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Ántuco, en el salón de reuniones de la 
Municipalidad. 

La Sesión es presidida bajo la Presidencia del Alcalde, don Miguel Abuter León. quien 
procede a abrir la Sesión en nombre de Dios, y da la bienvenida a los Concejales/a presentes, 
señores/a: Mauricio Saldías Parra, Ramón Águila Espinoza, Claudio Solar Jara, Elba Issi 
Saldías, Nelson Isla Vilche, y don Carlos López Ovalle. 

Actúa como Secretario Municipal (S) y Ministro de Fe del Concejo Municipal, don 
Esteban Jeldres Caro. 

Concurren los siguientes funcionarios: Administrador Municipal, don Edwin Von 
Jentschyk Peña. Director Secplan, don Diego Díaz Rebolledo. Director de Desarrollo 
Comunitario, don Rodrigo Aguilera Vergara. Director de Seguridad Pública, don Luis Ponce 
Macaya. Asesor Jurídico, don Pablo Galarce Almendras. Encargado de Comunicaciones, don 
Marcos Sarmiento Sepúlveda. Encargado de transmitir la sesión, don, Francisco Vera Cáceres 
y don Luis López Oliva. 

La sesión se regirá por la siguiente tabla de materias atratar: 

1. 	 Lectura del acta anterior. 
2. 	 Lectura y análisis de correspondencia. 
3. 	 Modificación Presupuestaria del Área de Salud N° 1: "Ajuste técnico con la finalidad de 

incorporar Saldo Inicial de Caja al presupuesto año 2023, 
según modificación presupuestaria N°1 de fecha 30 de mayo 2023". 

4. 	 Modificación Presupuestaria del Área de Salud N° 2: "Incorporar los mayores ingresos 
correspondiente a Programas de Reforzamiento en la APS año 2023, 
según modificación Presupuestaria N° 2 de fecha 30.05.2023". 

5. 	 Aprobación de Bases del proyecto SUBDERE/PMU denominado "Reposición de Luminarias 
en Avenida la Paz de la Comuna de Antuco", por un monto de $ 41.878.313.- (cuarenta y 
un millones ochocientos setenta y ocho mil trescientos trece pesos).), impuesto 
incluido, Código Nro. 1-SPD-2022-334. 

6. 	 Cuenta Sr. Alcalde. 
7. 	 Cuenta Sres. Concejales. 
8. 	 Puntos varios. 

DESARROLLO DE LA SESiÓN 

l.- LECTURA Y APROBACiÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

El Presidente somete a aprobación el acta de la sesión ordinaria N° 70 de fecha 02.06.2023, la 
cual fue enviada a los respectivos correos de los Sres. Concejales/a. 
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Conclusión y acuerdo: 

ACUERDO N° 436 /23.- El Concejo Municipal da por aprobada el Acta de la Sesión 
Ordinaria N° 70, efectuada el día viernes 02.06.2023, con la observación del Concejal Sr. 
Solar Jara, solicita la recti'ficación del acuerdo N° 432 el cual debe decir; "Se autorizar al 
Abogado Sr. Pablo Galarce Almendras, Asesor Jurídico de la Municipalidad para llegar a 
un avenimiento, si es que la otra parte así lo estime, de la Causa Rit. 0.6-2023 del 
Juzgado de Letras del Trabajo de la Ciudad de Los Ángeles". 

11.- LECTURA Y ANÁLISIS DE CORRESPONDENCIA. 

Recibida: 

~ 	Carta de fecha 08.06.2023, de Empresa Capital Sur, dirigida a Alcalde y Honorable Concejo 
Municipal; misiva donde envía la programación de capacitaciones del mes de Julio 2023. 

~ 	Correo Electrónico de fecha 05.06.2023, dirigida a Alcalde, Concejales y Funcionarios 
Municipales, donde se invita a ser parte del Seminario Gastamenos, a realizarse los días 28, 
29 Y30 de junio del presente año, en la Comuna de Pelarco, Región del Maule. 

~ 	Oficio N° 051 de fecha 05.06.2023, enviada por la Sra. Claudia Cifuentes Herrera, Directora 
Comunal de Salud, donde propone al Honorable Concejo Municipal 2 modificaciones 
presupuestarias. 

Despachada: 

~ 	Ofic. Ord. N° 421 de fecha 07.06.2023, mediante el cual, el Alcalde (S) cita a Sesión 
Ordinaria N° 70 del Concejo Municipal de Antuco, para el día 09 de junio a las 09:30 horas, 
en el salón de sesiones del municipio. 

111.- MODIFICACiÓN PRESUPUESTARIA DEL ÁREA DE SALUD N° 1: "AJUSTE TÉCNICO 
CON LA FINALIDAD DE INCORPORAR SALDO INICIAL DE CAJA AL PRESUPUESTO 
AÑO 2023, SEGÚN MODIFICACiÓN PRESUPUESTARIA N°1 
2023". 

DE FECHA 30 DE MAYO 

En relación a esta modificación el Concejal Isla tiene algunas d
clarificadas por la Dirección de Salud, a través de correo electrónico. 

udas, las cuales serán 

Conclusión y acuerdo: 

ACUERDO N° 437 /23.- El Concejo Municipal, aprueba por unanimidad de los 
concejales Modificación Presupuestaria del Área de Salud N° 1: "Ajuste Técnico con 
la finalidad de incorporar saldo inicial de caja al presupuesto año 2023, según 
modificación presupuestaria N° 1 de fecha 30 de mayo 2023. 
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- El Concejal Solar, continua con el mismo tema, manifiesta que ante una situación de 
contingencia también hay que tomar decisiones de emergencia. Este tema se ha planteado 
en el Concejo en varias oportunidades y estamos llanos autorizar más recursos para 
contratar otro profesional, con el antecedente que existe un alto número de usuarios en lista 
de espera, debería contratarse otro kinesiólogo y así acortar esa lista de espera. Hay visitas 
que se pueden hacer en el domicilio. 

Existe un intercambio de opiniones entre el director del Cesfam y el concejal Solar en 
relación a este tema ... 

- En relación a otro tema, el concejal continua, dice que hay varios temas que no funcionan 
relativamente bien administrativamente, y el Alcalde instruye hacer sumarios o 
investigaciones sumarias. Pero considera que no hay conclusión de estos procesos, se 
desconoce si hubo un sobreseimiento, si finalizó, si hay culpas o no, si hubieron sanciones, 
etc. Considera que, en relación al sumario de don Harold Wicky no habrá resultado... En 
este tema, se presenta un intercambio de impresiones entre los concejales ... 

Cumplido el propósito de la sesión, el Presidente agradece la asistencia y participación de los 
presentes, luego procede levantar la sesión, cuando son las 11:16 horas. 

RAMÓN ÁG ESPINOZA 
CONCEJAL 
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ARIO MUNICIPAL (S) 
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